
I 

REPUBLJCA DE NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

AÑO LXIV Managua, D. N., Viernes 16 de Diciembre de 1960 

SUMARIO 

PpDEM LEGISLATIVO 

CAMARA Dfl SfNAOO 

der Ejecutivo a efectuar transf~rencia de par· 
tidas en el Presupueslo G~nerat de Ingresos 
y Egresos vigente, hasta por lit cantidad de 
Trere Mil Quinientos Córdobas(<$: 13,500 00) 

Cu uta Se1ión de la Cámara del Senado· Pág. 26SI en el Ministerio de fomento y Obras Públi· 
Quinta Sesión de la Cámara del Senado . • 2682 cas. 

PODER EJECUTIVO 

MINISTeRIO oe f.CONOMIA 

A discusión 'n lo particular, se leyeron y 
aprobaron los ar ti rulos to. y 2o. de que 
consta el proyecto, dispensándosele, a mo· 

Rnoluclón aprobando precio• de Cerealea ción del Honorable Senador doctor M11cha· 
de INCEI. • • • • • • . . • • 2682 do Sacasa, los trámites de seguncto debate, 

f..DUCACION PUBLICA 

Mae1tro1 de Educación Básica . . . 
farm1eéutico. . . . . . . . • 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

SrcctoN oe PATfNTES oe NtcARAOUA 

Marcaa de fábrica. . . . . . . 

Sf.CCION JUDICIAL 

Remites. . . . . . . , 
Tftulo1 Suplelorlo1. . . 
Convocatoria . . . . . 
Declaratoria de herederos 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

• 2683 4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
• 2683 primer debate, el dictamen respectivo, junta· 

mente con el provecto de ley tendiente a au· 
torizar al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· 
rencia de partidas en el Presupuesto General 

, 2683 de Ingresos y Egresos vigente, hasta por la 

• 7684 
268() 

• 2287 
2687 

suma de Ciento Diecisiete Mil Novecientos 
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A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos 1 o. y 2o. de que 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensado, 
a moción del Honorable Senador Brantome, 
los trámites de segundo deb;¡te, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

5o. Se leyó y aprobó en lo general, eR 
Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co· primer debate, el dictamen emitido por la 

rrespondiente a las ordinarias del décimo· Comisión de Hacienda, juntamente con el 
pedodo constitucional del Congreso, cele· proyecto de ley por el cual se faculta al Po· 
brada en la ciudad de Managua, D.N., a der Ejecutivo a efectuar transferencia de par· 
las once? de la manana del dfa martes vein· tidas en el Presupuesto General de Ingresos 
tluno de Junio de mil novecientos sesenta. y Egresos vigente, hasta por la cantidad de 
Presidencia del Honorable Senador don Diez Mil Córdobas (10,000.00) en el ramo 

de Hacienda. Alejandro Abaunza f., asistido de los Hono 
rabies Senadores doctor Leonardo Somarri· A discusión en lo particular, se leyeron y 
ba y don Enrique Belli, primero y segundo aprobaron los articulas lo. y 2o. de que 
Secretario, respectivamente. consta el proyecto. dispensándosele, a mo· 

ción del Honorable Senor Presidente, los 
Concurrieron, ademlis, los Honorables Se· trámites de segundo debate, lectura de autó· 

nadares Amador, Bolanos Osorno, Branto· grafos y aprobación del acta en Ja parle 
me, Delgadillo Cole, Lacayo Hurtado, Ló· conducente. 
pez lrfas, Machado Sacasa, Rivers Delgadi· 6o. No habiendo asunto qué tratar, se 
1101~.Sá~~h:~r~ la sesión. levantó la sesión, citando el Senor Presiden· 

te para celebrar la próxima el día martes 
2o. Se leyó Y aprobó el acta de la sesión veintiocho del corriente a las 10 a.m. 

anterior. 
Jo. Se leyó y aprobó era lo general en Alejandro Abaunza E., 

primer debate, el dictamen emitido por la Pmid~te 
Comisión de Hacienda, juntamente con el' Leonardo Somarriba, Enrique Belll, 
proyecto de ley por el cual se faculta al Po· 1 Secret:1rio Secretarlo 
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Quinta Sesión de la Cámara del Senado, mil novecientos sesenta. Las diez de la 
correspondiente a las ordinarias del déci· mafiana. 
mo periodo con~titucional del Congreso, l Vista la solicitud del Instituto Nacional de 
celebr~da en la c1uda~ de Managua, D.N.,. Comercio Exterior e Interior (INCEI) para 

........ a las diez Y cuaren!a !"mulos de la. manan~ que este Ministerio apruebe los precios mi· 
del di~ martes vemt1ocho de Jumo de mil nimos que aquél ha determinado para la 
novecientos sesenta. 1 compra por dicho Instituto de mafz blanco y 
Presidencia del Honorable Senador don arroz de Calidad 18• y para que en la deno 

Alejandro Abaunza E., asistido de los Hono· I minación de maiz blanco se consideren com· 
rabies Senadores doctor Leonardo Somarri· j prendidos el mafz amarillo hlbrido y el maiz 
ba y dCln Enrique Belli, primero y segundo criollo mezclado, y 
Secretario, re~pectivamente. Considerando: 

Concurrieron, además, los Honorables t 

Senadores Argüello, Solanos Osorno Bran· . 1 . . 
tome, Oelgadillo Cole, Ouenero, lacayó Que se eshman apropiados loE precios que 
Hurtado, Machado Sacasa, Rivers Delgadillo, propone el INCEI para la ~ahdad cB• de 
Sacasa y Zt-laya c. ~aiz blancor de arroz en vista de qu~ han 

to. Se abrió la sesión. s!do determinados tomando en cons1~era· 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión c1ón el exceso de hurne<Ja~ que contuv1~ren 

anterior. y dt>más . factores que a_mmoran su calidad 

3 S 1 1 C 
. . . en relación con los mismos productos de 

o.- e eyeron y pasaron a a om1s1on Calidad cA . 
dt: Relaciones Exteriores, los siguientes pro· ., 
yectos de resolución: 11 

a )-Por la que se aprueba el convenio Cen Que el maiz amarillo híbrido se produce 
troamericano sobre equiparación de en regular cantidad y tiene buena acepta· 
gravámenes a la importación y el Proto- ci?n en el~ mercado internacional y el maíz 
colo a dicho Convenio denominado criollo mezclado ~e produce en gran escala 
cPreferencia Arancelaria Centroameri- · en el Departamento de Mata.g11lpa, siendo 
cana•, suscrito en cSan José de Costa, .sus calidades similares_ a la del malz blanco 
Rica, uño de Septiembre de 1959; por lo_ cua~cabe ~o.ns1derar a ac:iuel~os com· 

b )-Por la que se aprueba, el Convenio prtnd1dos en la ult11na denominación para 
Constitutivo de la Corporación Centroa- los efert?s des.u compra por el INCEI, con 

. mericana de Seivicios de Navegación la sola d1ferenc!ª. de que por ~er de _mucha 
Aérea, suscrito en Tegucigalpa el 26 de may~r ~ro~ucttv1dad ~odo ma1~ hlhn~o, ca· 
febrero del corri~nte ano· y be d1smmu1r en un 10 /0 el precio mlmmo de 

c )--Por la' que se aprueba el
1 

P
1

rotocolo de COm_Pra de las calidad~s cA• y cB• de malz 
Fnrnii:nda a la Convención sobre el lns hlbrido, ya luere amarillo o blanco. 
titulo Interamericano de Ciencias Agri Por Tanto, y en vista de lo expuesto y 
colas, suscrito en Washington el 19 de conforme e1 Arto. 4 del Decreto Ejecutivo 
Abril de 1960. No. 18 de 12 de Marzo de 1956, 

Encontr:indose ausente el Honorable Se· 
nador doctor Debayle, miembro de la Co· Resuelve: 

misión de Relaciones Extériores, la Mesa Primero: 5,. aprueban los precios·deter
nombró para reponerlo mientras dura su au- minados por el Instituto Nacional, de Co· 
sencia, al Honorable :;enador doctor ArgOc:llo. mercio Exterior e Interior (INCEI) para los 

5o. Se levanló la sesión, citando el Senor · siguientes productos de Calidad •B• asf: 
Presidente pare celebrar otra diez minutos ' . ' 
después de la presente. 1 Mafz blanco a CJ 46.40 fane~a de 310 libras 

. Arroz en gran· 
Ale¡andro Abaunza E., 

1 
z.i de grano lar· 

Pruidente go a e 61 .65 
Leonardo Somorriba, Enrique Belli, , 

e e 240 e 

za de gran o 
Secretario Secretarlo ! Arroz en.gran-

¡corto a e 56.90 e e 240 e 

--------~--------- El JNCEI cieberá publicar las especifica-
PODER EJECUTIVO 

Mlni1terlo de Economta ciones correspondientes a los productos de 

l
. Calidad cBt cuyos precios quedan aproba· 

Resoluci6o aprobando precios de dos. 

Cereales de lN~EI Segundo: Para los efectos de su compra 
RESOLUCION No. 3 1 por el INCEI se consideran comprendidos 

Ministerio de Economfa. Manl'gua, Ois· 'en la denominación de mafz blanco, el mafz 
frito Nacional, veinticinco de Noviembre de amarillo híbrido y el maiz criollo mezclado 
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• 1os cuales serán comprados conforme los 
precios fijados para las correspondientts 
calidades cA• y •B• del maíz blanco, salvo 
el maíz hlbrido, amarillo o blanco, cuyo 
precio de compra será el 10º/1 inferior en 
cada calidad. Cópiese, comuníquese y pu
tJlfquese en •La Gaceta•, Diado Oficial. 

El Presidente de la República, 

Ante mf: 

]. ]. Lugo Marcnco, 
Ministro de Economía 

Considerando: 

Noel jerez Balladares, 
_ Ofiti•I Mayor de fconomf1. 

Que el Bal'.hiller Mario E. Lacayo Bravo, 
natural de M11ta~alpa, Departamento de Ma
tag.ilp:11 República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Titulo de Doctor en Farmacia 
y Qufmica, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma lil>rado por la l Jniversi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 

. trece días del mes de Febrero de mil nove 
cientos sesenta. 

E·ducaclón Pública 

Maestros de Educación Básiéu 

No. 300 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seftor Ramón Chow Dfaz, ha cursado 
y aprobado las materias del Vigente Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y sufrido 
el examen general correspondiente con re 
sultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu

cación Básica, conferido por la Escuela Nor· 
mal Nocturna, de'la ciudad de Managua, a 
lo~ v~intisiete días del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 2 de Diciembre de 1960.
LUIS A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de E· 
duca.ción Pública, René Schick. 

No. 301 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La Seftorita Diana A. Mendieta Medina, 
ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres· 
pondiente, con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Mleslra de Edu· 

cación Básica, conferido por la Escuela Nor 
mal Nocturna, de la ciuitad de Managua, a 
los veintisiete días del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 2 de Diciembre de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 

. Pública, René Schick. · · 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionadQ Bachiller Maria 

E.. Lacayo Bravo, el Tftulo de Doctor en f ;u. 

macia y Quimica, para que goce de todos 
lo~ derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese -Casa Presidenci::il. ·- Ma· 
n~gua, D.N., 1 de Diciembre d~ 1960.-· 
LUIS A. S0\10ZA D.-EI Ministro de Edu· 
c;ición Pública, R~né Shick. 

Ministerio de Econo.mta 

- MARCAS DE FABRICA 
N9 23851-8/U N9 68816-<i 7.04 

Aktiebolaget Pharmacia, de Soflelund•gatan, 2, 
Uppul1, Suecl1, mediante apoderados Ca dera y 
Compaitra Limitada, Agentu de \•prcas de fábrica 
y Comercio, de elte domicilio, 1oltc1ta "ii:iatro esta 
marca de fábrica y comer.lo: 

Macrodex 
para: Preparaciones medlc:lralu y farmacéuticu 

y todos 101 demás lnclufdo1 en esta clase, Cine 9, 
(Pcoductoa medicinales y farm H:éutlcos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini.terlo de Economra.-Managua, D. N , uno 

de Noviembre de mil novecientos aeaenta.-j. Ben· 
dafta S., Comlalonado de Patentn de Nicaraitua. 

. 3 2 

N9 23865 -B/U N9 68822 - <J 7 40 
Clinton Engi11e1 Corpor1tlon, de la ciuda t de 

Clinton, Mlchig1n, E~tado1 Untd1J1 de América, 
mediante apoderado • octor Vicente Nava1 Arana, 
A bogado, de este domii:llio, 1ohclta registro esta 
Marca de fábrica y•. omerclo: 

.Clinton Arrowhead 
para: Motorra de combu1tlon Interna, motorea 

fu,ra de borda, alerru de Cldena, y las parles de 
todo ello, Clase 26, (Cuchlllerla, máquinu, apara
tos; herramlentu y 1u1 partee). 

Oyense oposiciones término leg1l, 
" Ministerio de Economfa.-Managu1, D. N., cuatro 
de Noviembre de mil noy!!clentoa aesent1.-Juliá11 
Bendai1a S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

. •... ... • . 3 2. , . 

N9 23843-:--8/U N9 68808-\J 31.~ 
Ac:eitera Coron1, Sociedad An6nlm1, dé Mana 

gua, Nlcarapa,. mediante apo<Jerado Sr. Jorre Ar-
······. 

·.·'~ 
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güetto B., Ingeniero Químico, de e1te domicilio:, N9 24060-8/U N9 77064-· 11 25 
1ollclta registro uta Marca de fábrica y nomercio Cario• Cardenal, nl'gociantc y de este domicilio, 

.. 
' ... 

CORONA 
pan: Productos de toc:ador o co1métic:o1 de to

da cine, Clase 7, (Co1métlco1, perfumes y pHpara
clones para el tocador)¡ 

para: jabonu de lavar de toda clue, j1bone1 de 
tocador sólidos lfquidos y de toda clase, Cl11e 6, 
(Detergentes y jabon.es); y 

para: Aceltu vegl'hlu y 1u1 derivados, mante• 
CH vegetales de toda cl11e, Margarina, Mayon'Sl y 
11l11s, melorlna•, alim,.ntow para anlmaln de toda 
clase, concentrado• para alimento• de animalu de 
toda clatc, Clase 49, (Alimento• y 1us lngredienll'I). 

Oyenee oposiciones término ll'gal. . 
Minilterlo de Economfa.-Ma11agu11, D. N., die1 y 

1leve de Octubre de mil noveclen101 1nenta.-Ju
lián 81.'ndaila Silva, Comisionado de Patente• de 
Nicaragua. 3 2 

N9 23840-8/U - N9 6!1814-(J 8.8) 
La firma Aceitera Corona, Sociedad Anónlm1, de 

eate domicilio, mediante apoderado lnjl. Jorge J\r
güello B., de nte domicilio, solicita registro cata 
Marca de fábrica y Comercio: 

ORO 
para: Aceites vrgetale1 y rns derivados, mante

cas veget1lea de tod1 cl11e, Margirrina, Mayonesa y 
11h11, Melorin11, alimento• para animales de toda 
clase, concl'ntrados para alimentos de animales de 
toda cl11e, comprendido todos en la Clue 49; Jabo· 
nea de lavar de toda clase, jabones de tocador 16li
do1, lfquidos y de toda clase, comprendidos todo• 
en la Clase 6; y producto• de tocador o co1métlco1 
de toda clase. Clase 7). 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fconomía.-Manal{ua, D N., trein

ta y uno de Octubre de mll novecientos eesenta. , J. 
Bendaila S., Comisionado de Patente1 de Nicar•gua. 

3 2 

N9 23838-B/U N9 , 68803-· 6.12 
Ramóp Prego, mayor de edad, usado, negocian. 

te y del domicilio de Oranad1, República de Nica
ra¡¡ua, solicita registro e1ta Marca de Fábrica y Co· 
mercio: 

COMETA 
para: Llcore1 de alto grado alcohólico, (Clase 52). 
Oyense posicionea término legal. . 
Ministerio de Econom!a.-Managu1, D.N., veintl· 

ocho de Octubrt de mil novtcienlo1 se1enta.-J. B~n. 
daila S., Comi1ion1Jo de Patentes de Nicaragu,., 

3 2 

1olicita regia:ro esta 'Aarca de fábrica y Comercio: 

para: E1pt'cialmente en la el1horacl6n de co1m~
tlco1, perfumee, dctt0dorantes y prtpar1cione1 para 
rl tocador, Cl11c 7, (Co1mético1, perfume• y prepa 
raclontl pua el tocador). • 

Mlnl1ttrio de Etonomfa -Managua, D.N., vclnll· 
ocho de Novirtnbrc de tttil uoveciento1 ae"nta.
juli¡n Bend•l'h S, Comisionado de Patenbs de 
Nldr~g111. 

Sfl:cctoN JUDICIAL 
REMAtEG 

NQ 24180-BiU No 77122-t 800 
Cu11tro larde dieclalele de Diciembre 1fto corrfel\

te. venderátc martillo local ute De~pacho lo~ si
gulenll'I mueblu: una máqnl1111 di! coter marca Z111u
ran, utilo 1530, color nei;¡ro, 1'.0l'I mueble, colM ufé, 
en perferlo e1tado de hrncl,1namitnlo ycon número 
de Serie 5102029; y un medidor para corrltnle t'léctri 
ca, tAmailo gnndt', con 1u caja inftrlor marca Su
prem~., en perfecto e~tado de funcionamiento y 
con nlirncro de Serie E-9443-39-304-459 

Ejecución: Salvador M rtrnez Oarmendla contra 
Armando Somarriba. 

Dado juzgado 2o. Local Civil, a 101 cinco dfu 
del mes de Oicll'mbre de mil novecientos eesenta.
M A. Sánchn Sanders. 

3 2 

N9 24187-B/U N9 77124-(J 6.75 
Doce meridlan11 diecinueve corriente me1, subas· 

taráse local ute Dcspach..,, finca rústica San Rafatl 
dl'I Sur, cuarentiocho manzanas, linda: oriente, po. 
trero Mercedu Outiérrez; occidente, Lorenzo López¡ 
nortl', juan Outiérrez¡ sur, Leopoldo Outiérrez. 1n1-
crita No. 6260, folio 109, Tomo 255, Registro Públi· 
co ute Departamento. 

Véndese ejecución: Rafael E1cobar contra Ma
riano Cruz Vá•quez 

AYlhío: (J2.000.00 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

siete Diciembre mil noveciento1 eesenta.-Rodolfo 
Moralet Orozco.-Thelma Sánchez Q., Sria. 

3 2 

N9 24178-B/U N9 77116-· 11.05 
Once de la m11ftan1, diecinueve dé Diclemb~e 

pr6xi1110 venderá!C al martillo y al mejor poltor 101 
siguiente• bienes mueble1¡ Tres pipaa diferente• 
tamailos y capacidad, una urna de madera de do1 
tr1mo1, un11 urna vertical de cinco tramos lu do1 
con 1us vidrio• corre1pondientes, trl'I rollitos cinta 
dos pulgadas ancho, cuatro tubos afeitu e Menen•, 
cuatro pach11 aceite, Menen para niiloa, tres talcos 
prqudlos de cuarenta y siete gramos cada uno, tal
co para niiioa color ro1ado de ciento trece gramos 
todos Menen, 1ei1 rollito1 adorno• veati101 di1tinto1 
colores, do1 chdinu negraa, cuatro parn calcetines, 
nn rollo cinta rallad•, scil pull{adu ancho, nueve 
porta-bu1to1, do1 rollitoa encaje, cunentluna dla
dtm11 difereotea colore1, cuatro lazo• negro• col• 

\ 
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hllaJio, rotilto ~lnta ~l1nc1; cinco ~asito1 Crema N9 24186-8/U N9 77125- CJ 8.50 
Pon~•. vasito perfume, do1 tubos pir.tura lablo11 ca· Once y cinco minu101 mai'lana del veintidós de 
~ifa, polvo 1ólido, tres collares fant11ia, catorce pren- Diciembre corriente, 1ub11taráse finca rú1tica, alta 
11 pelos, dieclaeis pares chapas fant11ia, cinco pren Sitio ti Nancilal>, como a •l,te legu11 al Suroeate 
de dores fant11ia, ocho faj81 anchu mujer, faja uta ciudad, lindante: norte, río •El Caimito• en me
blanca va ron, do1 ca1trr11 mujer, do1 guirnaldas ar- dio, Sitio de Santiago de Managua; sur, resto de •El 
tlficlal '5, cinco ramito• florea art1flciale1, trea e1pe· Nancltal>, drl que ea desmembración; oriente, terre
jos de mango, diecinueve etpejlto1 bol1íllo, espejo nos de Margarita Briceño de Ruiz Morales, boy de 
pequ1 i\o, se11 1ní1101 fant11ia 1 treinta y cuatro pisto Ernuto Ru•z Moraln¡ occidente, terre11os de Juan 
litu juguetu, \Cin1idó1 trabas fant11ia, caja de láp!- Rafael Reyu y herederos de Valentln Reye1 
cu e1crihir, tru p,rea calzado mujer (ceriocu), 1ie- Local: Este Juz~ado. 
te prineF, sri1 pir111 adornoa 11la, una lamparita Ejecución: Compai'lfa Automrtriz y Equipo~ In• 
chinr, diech rh chimbombu chicas hule, tres cajitas dustrialn, V. S. Mrrgarita Bric eilo dr Ruiz Moral ea. 
prqucft11 juguetu, ocho peinrtas, un rollito plasti- Base fjrcución? Ttrinta y Cinco Mil Córdobae. 
c:o, aulete p1hlico1 cuarentinllelle pieza a Renuo 1in Dado ju11t1do Primero Civil del Oiatrito. - Malla 
medir, lree vutido1 t1ift11, diferente color, un calzón gu •, arete l:>1cirmbre de mil novrciento1 an,nta. -
hilo para mujer, p•n1aloncito chamblack trea ve1ti- LH once de la maftana."- Orión Carrut¡11illa.--C1 
d1to1, falda de nifll11, un calzf'ncillo va ron, do• ves- Reyes C., Srlo l 2 
tidiloa n1flos, doa pail11elo1 Rrandu, uno rojo y otto 1 _ 

"'~1:~uta: 1-ura Valle v. de Oonzálti 1 ,Rebeca! N9 24179-H/lJ N9 11121-4 815 
Cerrato de s018 . Once de la maftana, dtez Enero mil novrclrhtoil 

Dado juzgado Civil Distrito. león, doa Dfclem- aeaenliuno,. rt matarást IClral nt' J11,1gado1 tolar,.ill
bre mil novecientoi aeaenta.- Lineado_ Gonzálu- • tuado Ba rno Hcsp1tal Baut11ta eRta ciudad, •llilmen· 
Vale '-A Vialtr Stio l~R llndero1: orlrntr, prnplr<iad de Juan L6pez y 

· ' ' 3 2 Mufa Torru; occídentr, 111 "" Francisco Gutiérrh, 

N9 24165-B/U N9 77107-<I: 670 
Cinco tarde. diecinueve Diciembre próximo en

tranfe, venderáae al martillo y en pública subasta 
local eate juzgado, 1iguiertte bien: Automóvil Old1~ 
mobile color celeste, motor 18736542, chasfs 5931\\-
20157, ocho cllindro1 de cuatro puertas. 

Ejecución: Argentina Paso• contra Carios Luis 
Roblea Jinesta. 

Oyense po1tur11 lt¡alee. 
Bien se encuentra casa aellora Argentina P1101, 

depo1ltarla 
011do Juzgado Segundo Civil del Distrito. - Mana

gua, velntiaef1 Noviembre mil novecientos sesenta. 
-Gonzalo Barberena Romero.-juez Segundo Civil 
Distrito de Managua.- José Alrj Salinas, Srlo. 

3 2 

N9 24199 -8/U N9 11134-q: 6.70 
Once y media de la mañana, veintidó1 Diciembre 

corriente, venderá1e al martillo y al mejor po1tor 
un camión marca G.M.C., No. 455 y 1748, motor 
No. 0302127225, usado, color rojo, de siete tonela
das. 

Ejecuta: Compañia Automotriz y Equlpo1 lndu1-
trialu S.A., a Marco• '-'lran a Ruiz, como fiador de 
juan Aurelio Miranda R. 

Dado juzgado Civil Distrito.- León, cinco Diciem· 
bre mil novecientot seaenta.-R. 01car Santo•, Srio 

3 2 

N9 24191-B/U Nó 77120-IJ 4.20 
Once mañana, veinte Diclrmbre corriente, local 

este juzgado, subaataráse martillo prensa tipográfi
ca perteneciente Carlos Manuel Acevedo. 

f::jecución: Laureano Gutiérrez. 
Oyense posluru. 
Juzgado Primero Local Civil.-Managua, siete 

Diciembre mil novecientos sesenta. Rodolfo Mora· 
lee Orozco, Juez. 3 2 

N9 24207-B/U N9 77143 - CJ 6.88 
Nueve mai\ana, veinte corriente mes, local este 

juzgado, venderáae al martillo y al mrj.; r poator ca
mión •Chevrolet•, modelo 50, aerie No. 995567, mo
tor 955957, de sel• cilindros, cuatro toneladas. 

Ejecución: •f. Alf. Pell11 & Co.• contra Juan 
Burgos Chamorro. 

El camión puede verae en 111 oficlnaa de la Casa 
•f. Alf. Pellau & Co.• en Granada. 

Gregorlo Areliello v Justo lópez; norte. talle públi· 
ca; y sur, propiedad de Rosa Conheras. Inscrito 
número 30,212, tomo 405, folica 54 v 55, aato 2do, 
Sección Derechos Rules ReRi•tro P~blico Managua. 

Bue ~ubasta: Once mil ochocientos córdobH. 
o, en se posturas riguroso contado. 
Ejecución: De Dortor Carlos Gustavo lcaza Rt• 

yta contra William E1tr1da Velez. · 
Dado juzgado Primero Ctvli Distrito.- Managua, 

1 'il de Diciembre de mil novecientos anenta.-0. 
Carr11q11illa.-Albrrto Cortéz, Srio. 

3 1 

!'<'9 24231- B¡U N9 77147-CJ 8.95 
Cuatro de la tarde, \'eintidó1 Diciembre afio en 

cur10, 1nba 1ta1á~e rste Juzgado finca u1bana esta 
ciudad Barrio •la Favorita., 1olar mide veinticinco 
varH frente por cincuenta fondo con can caftón, 
nueve varas 1 argo y aei1 ancho, corredor nueve va
ras, pozo, cocina, excusado, utos linderos: oriente, 
H~mberto Torree Molina; occidente, Celettino Ve· 
lálquez; norte, Eme.to Marlfncz; y sur, camino a 
León enmcdlo, Marceio Uivert. Inscrita número 
trece mil doscientos setenta y nueve, tomo doscien
tos diez y nueve, folio treinta v do1, asi,nto quinto, 
Sección Derechos Reales, Libro Propiedadea este 
Rtgillro Público. 

Ejecuta: Armando Guido Gutiérrez a Carmen 
Solfs de Torrea Molina. 

Base: Veintidós mil treaclentos veinte córdobas. 
t yense polturas 
Dado Juz¡zado Segundo Civil Diatrlto.-Managua, 

doce Diciembre mil novecientos 1eaenta.-Oonz1lo 
Barberena Romero.-Juez 2o. Civil Distrito Mana
gua.-Lui1 A. Torres Masf1, Srio. 

3 1 

N9 24131-B/U N9 040639-CJ 6.52 
Once mañana, veinte Diciembre próximo, 11•b11-

taráse este juzgado finca rúltlca jurisdicción Tola, 
con potreros y mader11 confrucción, limitada: orien
te, joaqufn Palma y Ce11rio Gutiérrez¡ poniente, 
Baailio E1pinoza .Outiérrrz; norte, Celeatino López 
lópez; 1ur, Quebrada Sánchez 

Ejecución: Marra de Jesús Zamora contra Luis 
Guido Martfnez. 

Baae: Dos mil do1clento1 córdobas. • 
Secretarla Juzgado Civil Distrito -Rl vu, veintio

cho Noviembre mil noveciento1 sesenla.-Moiaé1 S. 
Cole. 3 1 

juzgado Civil Distrito.-Granada, nueve dt Di- Once mañana, veintiuno Diciembre próximo, 1u-
ciembre de mil noveciento1 1e1cnta. - Edmundo i bastarbe este juzgado, finca urbana eeta ciudad con 
Matu1 M., Srio 3 2 1:11a, limitada: oriente, Vlctor Morlcc; poniente, 

.'-1,,···'.·. .. 
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Maria Asunción Sand.lno de Varlla•¡ norte, doctor 
Gonzalo Zamora¡ y sur, calle. Mide: quince por 
Vtlntlun" varas. 

BHe: Mil seisdtnto1 treintiJó1 córdobas. 
Oponerse lei¡almente. . · 
Ejecución: Osear Lacayo contra r-éllca E1pinou. 
Secrelarh Juz¡¿ado Civil Di1trito. - Rivas, veintio-

cho Noviembre mll novecientos sesenta.- \fohés S. 
Cole. 3 1 

Dado Juzgado 2o Civil Distrilo.-Man11gu1, nue
ve Diciembre mil novecientos sesenta. - Gonzalo 
8arberena Rllmero.-J. Alejandro Salinas C., Srlo. 

. 3 1 

N9 24213-B/U N9 78201 · (f, 8.12 
Once mail •na juevu velnti_dóa n1E1 c:orrl.e•1te1 rE:

mataráae mrjor postor e•te Juzg~do, finca 1(1 lli¡:a de 0 

1 nominada J ·c•,mico o Piedra 1~eg•a, sitio el P11lrrl~f 
N9 24127-B/U Ng 77104 ci to.20 jurisdicción Limay, se'enta y lrei ~re áreas y n_uevo 

Cinco tarde, próximo veinte D•ciembre ano co- , mil noventa metro~ cua 1iradvs, c_qu1valen~!'I a ciento 
rri!'nlt, local este Juz~11do, •~bJstirá•e m•jor po,tor cinco m~nianu Y 1tete mil se.t1c1ent~• treinta y ocho 

. finca urbana ii1a barrio San S!'blStian es•a ciu Jad V.lfa& cuadradas, l1n·iante, oritntl', e11dos L•mav; oc· 
formada por' iote de terre 10 prop;o esqu·n ldo. mi-' cidenl!', Santi11g~ . Betanco y sucesores d~ Miguel 
de treinlldós y media varas en b inda Occidental Bellorfn; norte! 11t10 El Angel o Camzal; y aur, lo-
Novena Avenida Noroeste, por treinta vara• apr'lxi· l!'s de Evangelista Centeno. . 
madamente a la ochva calle Noroeate· contiene u~ Oyense posturas legale1. 
u cañón y corredor, en ángulo Suroe~te del predio Baie de la 1ubasta: Diez m~I córd<;>ba1. 
de veinticu~tro varas cada uno, paréde1 de laquezal Dado S!crtlaría Ju~g-~do Civil D1strito.-E~telí, 
maderas cuadradas, techo tejas de birro, d1victidll nueve m:nana 1el1 Diciembre mil noveclcnt•JS ae
en cinco dependenciu pira a'qui1er; otra cau me- 1enta.-<.;. Out érrer, Sr10_. 
dlaguas frenfe a la calle, construcción corri~nte, · 3 1 
contiene cocinqs, baños, Pervicios hig é-1icos, lavd-

1 deros, aguas negrH y agua potable por cañerla; to
do linda: nortf', florentia Padilla¡ sur, calle en me
dio, Laurea no Lezam 1, nrierit~, avenida en medio, 
Luig Comin; pJnieut~. T1b•11'cio O·lberto 8anilla. 

Base auba•h: Tfl!~int.un mil córdoba~. 
t.jecució 1: juii•tl Bendañ~ cunira Lilla S1b1río 

viud11 de E1corda. 
IJado Juzgado S ·gundo Civil del D1slrito.--Ma

n11gua, vtintiuu~ve de Novi~mb ·e de mil novecien
tos 1e1enta.-l.u cinco de h tarde.-0 Barberena 
R., Jucz.-Jo•é Altj Salinas, Secre:ario. 

3 1 

N9 21124-BIU N9 77102-<i 690 
Tres y media tarde, veintiuno Diciemb e mil no

vecientos Rtscnta. Venderáse al mar1i1to motoclcle· 
ta • Triumoh., marca Tiger 100, de dos cilindros, 
500cc, 32HP., color gris, asiento dob'e motor No 
TI00-018374, chuis serie No. 018374, etc., en el 
local este Despacho. 

Oyen se. posturas legalrs. · 
Ejecurión: Ju lo César Martlnez AbJrca, contra 

jorge lrí .. s Solis. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

a las cuatro tarde del veintiuno Oiciembre de mil 
noveeientos sesenta.-Oonzalo BarbHena R'lmcrn, 
juez Segundo de lo Civil dd D atrito. -J:>sé Alej. 
Salinas, Srio. · 3 1 

N9 24212-8/U N9 74055-ci 68d 
011ce mañam1, v~intldós Diciembre corri~nte. re

mataráse rústica •El Charco• jurisdicció., de Grana· 
da, ochenta manzanas, lindante: oriente, finca Santa 
Suzan•; poniente, camin .> Esquipulas; norte, Ent'ie
rro Acoto; sur, Encierro San lkque. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Yel
ba de frech, dos mil quinientos setenta y cinco có~· 
y treinta centavos, más intereses y cost11. 

Oyense posturas leg:ilea 
Juzgado Civil Diatrito.-Masaya, dos Diciembre 

mil novecientos seaenta.-Carlos Martínez L., Srio. 
3 1 

T1TULOS SUPLE.TORIOS 
N9 23956-8/U N9 6Sl60-lf 692 

Ptdro Oómez Castañeda, Q·1ilali, pide Título Su
pletorio propiedad ubicada J'alo Prieto aquella Ju· 
rlsdicción, cmcutnta manzanu • xtenaión, cultivada 
calé y gnintos, hay cua limitada: nortt, Juan 
Al~grfa y Benito Vaneizu¡ snr, Roaallo T1ocha y 
Cruz Vftche1¡ oriente, Máximo y Pfo Hemández¡ 
occident~, Alejandro Lnmbí y J114n Mercado. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Oistrito.-Oc:o1al veintiocho Sep· 

tiembrt mil noveciento1 1tsenll.-Julio C. Madrigal. 
-Rey. Zúniga, Srio. · 

Conforme.-Rey ·aldo Zúniga, Secretario. 
3 3 

N9 23958-8/U N9 68'5d-cf 10.12 
Domingo Oómez López, Mozonte, pide Tftulo 

Supletorio siguientes propiedade¡ aquella jurisdic
ción: •)-casa y solar pueblo Mozonte, ocho varas 
largo, por siete anc:ho con corredor, hay adtmál 
mediagua diez varas largo, pGr trts y media ancho, 
soltar mide veinticinco varas frente, por cuarenta 
fondo, limitado•: l\(lrte, José H~rreu; sur, Panteón; 
oriente, Marfa Landero viuda de Váaqun, calle en 
medio; uscidente, potrero fofamón Ortez; b)-1ular 
mismo pueblo, veinticinco .varas cuadro, cercas ma
dera, limitado: norte, Juan Pastrana, calle en me
dio¡ sur, Marra Landero, calle e11 medio; oriente, 
sabel Oómei; occidente, José Herrera, calle en 

medio; y r)-potrero ubicado El Barrhl, cuatro 
mannnas extensión, cerca! alambre, cultivado gui 
nea y jauguá, limitado: norte, R1món Ortez¡ hUr, 
Sabino López; oriente, Justo Uómez¡ occidente, 
Marcos Oómez, camino en medio. 

Valóralos conjunto: Do; Mil Córdobu. 
. Oposicionea término legal. 

Dado Juzgado Uistrito.. Ocotal, veintisiete Octu· 
bre mil novecientos IC&enta.-Julio C. Madrigal -
Rey. Zúniga, Srio. " 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 3 

NQ 24206-8/U NQ 77142-t 7.40 
Tres y media tnde jue~e1 vclbtidós corrientes, NQ 23957-8/U N9 68162-' 7.00 

local este Juzl!'ado, subastaráse solar barrio •Santa Marcial Espinosa Chavarría,. jícaro, pide Tftulo 
Ana, esta~iudad, doce var11 frente, dieclt)tho varas $upletorlo casa y solar ubicados aquel pueblo, casa 
fondo, estos linderos: oriente, predio· Catalina Alta- paredes taquczal, teja barro, callón, una sola pieza, 
mirano; poniente, avenida enmedi·J, preJio feiipe siete por cinco, con corredor y cocina, 1olar, ttein 
Zamuria; norte, calle enmedio, Sara Oquel; y sur, ta y tres varas norte a sur, ancho diez var11 por un 
María García, Inscrito bajo No. 19.467, tono 133, costodo y diez y ocho por otro, limitado': nort!', 
folios 157 y 158, asiento 4o, Marcos Antonio Lalnez; sur, solar vac:ante; oriente, 

. Ejecución: Oonato Saballos Vargas con ha Virgi · Lucila Ouillén viuda de Sarantes, calle en medio¡ 
lio Paniagua Hernández. occidente, Pantaleón Ordóñez. 

Base 111ba&b: t 01 mil córdobat. 1 Va'óralo1: Dos Mil Córdobas. 
Pyenee posturaa legalee. 1 Opo~cione1 térmi~o leg4l, 
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Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, veintiocho Sep
tiembre mil novecientos seaenta.-Julio C. Madrigal. 
-Rry. Zúniga. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 3 

Declaratorias de Herederos 
N9. 23986-B/lJ N9 62313 <i 2.40 
Dora Sáenz, solicita declarársela heredera 

en derechos, bienes y acciones de su madre 
N9 23955- B/U N9 68161-(J 6.61 C 1· Sá V 'ó h 

A¡apito Silt• Ru1z, QullaU, pide Titulo Supleto- arme ina enz anegas, um n erm1mos: 
rio propiedad ubicad• Teosintal aquella jurisdicción, Le di Y José Sáenz. 
trrscicntu m1nzan11 exten1ión mál o menos, culti· lnleresados opónganse. 
vada café, plátanos y guineo•, hay dentro cua, li- Juzgado Civil Distrito -León catorce de 
mltada: norte, Lui1 Córdoba, Serbando Oómez, N · b ·1 · · ' J R 
quebrada en medio, Víctor lagos Y la del iolicltan·' oviem re m1. novecientos sesenta.- . . 
te; 1ur, Dolores Rodrlguez. Felipe Zarubrana, San- Saborfo E., Sno. 
tiago Delgado y Pedro Martfnez; oliente, Petronilo 
Ruiz, Virginia de Ortiz, Santos Rodríguez y suceso· 
res francisco Siles; occidente, Lino Matey y Tolcn· 
tino Rodrlg11u. 

Valórala:· Dos Mil Córdob11. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, veintiocho Stp· 

ticmbre mil novecientos 1caenta.-julio C. Madri~al. 
-Rey. Zúni¡a, Srio. 

Conformt. Reynaldo Zúnl1i1a, Srlo. 3 3 

N9 23953-B/U N9 77013-<l 620 
Don1ldo López Reyu y Celina Morcira Sobalva 

rro, 1olichan Titulo Supletorio tarbana, Niquinoho
mo, llndantr: oriente, Manuel Oarcfa, otro1; po
niente, Oenaro Rocha, otro; norte, babel López, 
otro; aur, E11femio, Eulalio y Honorato López. 

E.timado: Un Mil Cien Córdobas. 
Oponerse término ltgal. 
Dado rn el Juzgado Civil Diltrllo . ...:..Maaaya, cua

tro No\irmbre mil noveclento1 ae1enta. - Cailo1 
Martrnez L., Secretario. 3 2 

N9 24209- B/U N9 68448- cf 6.32 
Evangelina Oonzáln, 1olicita Tflulo Supletorio, 

cau y aolar en eete pueblo, limil1do: norte, Dolo1e1 
Jiménez, mcdl•ndo calle; 1ur, Mariana Vallecillo, o
riente, Juana Vall~clllo, medi1ndo callt; occidente, 
Paator Jiménez 

Interesado• c•pónganae, término legal. 
Juzgado Local l<amo Civil.-Jallpa, uno de Di

ciembre de mil novecienlo1 1r1ent1.-N.ig11el lrlu 
B.-·Corona'do 1 ópez Ortlz, Secretarlo 

E1 conforme: • Coronado López Ortrz, Srio. 
3 1 

N9 2ll10-8/U N9 68449-ci 6.04 
E1teban Mar adiaga, solicita Titulo Supletorio, fin

ca rústica • Lu flore1> ·en esta Jurisdicción, limita
da: "orle, Felipe Sánchez; sur, Emiliano Ortez; o
riente, Franciace Navarrete; occidente, Vicente Pé
rez y Marcellno Zavala. 

lntere11do1 opónganse, término legal. 
Juzg1do Local Mamo Civil.-Jahpa, cinco de DI; 

ciembre de mil noveclentoa 1escnl1. - Miguel lrl11 
B.-Coronado López Ortíz, Srto. 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 24190- B/U N9 77130-4 8.40 

Cltanse a los Accionistas de la Compailfa de Aho: 
no y Pré1t1mo para El Hogar Propio, S. A., para 
Asamblea General Ordmania que se celebrará el dfa 
30 de Diciembre del corriente año, a 111 7:00 de la 
noche en el local de 111 Oficin11 de la Compailla, 
situada en la Quinta Calle noroeste No 303, en Ma
nagu•, de acuerdo con· la CláUJiula 1 V de la E1crl
tura Social. 

Entre otlol 11unto1 se tratará del Informe de la 
Junla Dirrctiva, Balance, Examen de Situación de 
la Compail!a y elección de la nueva Junta Directiva 
y de la junta de Vigilancia. ,,, 

Managua, D.N., to de Diciembre de 1960. 
Clsar Cuadra D., 

Secretarlo. 
3 1 

No. 24184-B/U No. 77111 <i 3.50 
Florencia, conocido como Orlando, Fran· 

cisco, Berta, Hercilia, Matilde, Carmen, Al· 
berto, Oominga, Rosibel, todCJs de apellidos 
Blanco Bravo, solicitan que ~e les declaren 
herederos de su madie ll'gílima Hercilia Bra· 
vo viuda de Blanco. 

Quien creyere. tener igual o mt'jor de1e· 
cho, opóngase en el 1é1 mino de orho días. 

Dado en el Juzgado Civil del Dishito de 
Managua, a los siete días del mes de diciem· 
bre de mil novecientos sesenta.- Orión Ca
rrasquilla, jtiez Prim~ro Civ_il del Dislrilo de 
Managua.- C. Reyes, Srio. 

No. 24188-B/U No. 78168 :$: 4.80 
Tiburdo B·andón, este dpmicilio, en re

presentación de sus nietos menores Pablo 
y Gloria Herrera Blandón, solicita sean de· 
clarados heredeios de su causante Juliitna 
Sevilla en representación dichos menores 'de 
su madre Rafaela Her1era, ésta rl'presema a 
su madre Oregoria Herrerra¡ ésta en repre· 
senlación de su pad1e Aniceto Herrera, y 
él>te como hijo de Juliana Sevilla; indicó co
mo bienes derechos Vt'int1siete manzanas 
seis mil ochocien las setenticinco varas cua
d1 adas, en lote adjudicado a Ignacio Brio· 
nes, sitio San Juan, Quebrada Honda esta 
jurisdicción y los demás bienes, derechos y 
acciones pertenecientes a la causante. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dishito.-Estelí, diez 

manana, dos Diciembré mil novecientos se· 
senta.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérez 8., 
Sri o. 1 

No. 24166-B/U No. 11106 <i 3.70 
Bayardo Romero Ramh'ez, solicita que se 

declaren herederos de su difunta madre Ca· 
siana del Ca1 men Ramírez viuda de Rome· 
ro a él y a sus hermanas Olelia Romero R. 
y Leonarda, Lomero R. 

Bienes un solar comarca jocote Dulce 
inscrito bajo Número 17.266, tomo 58, folio 
157 en Asiento Primero. 

Quien créase con derecho opóngase, tér· 
mino legal. · 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 
deJ Di3trito.-Managu1, primero de Diciem· 
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bre de mil novecientos sesenta. A las diez 
de la maflana. O. Carrasquilla, Juez.--C. 
Reyes, Srio. 

t 

No. 24130-8/U No. 036892 <f 3 80 
José Emilio Calero, conocido José Félix 

Calero, solicita declaratoria de herederos, 
unón hermanos José Marfa, Ninfa, lgnacia, 
Josefa Calero, su madre Petrona Calero, fin· 
ca rústica La Concepción, a) de media man· 
zana inculta, limitada: Oriente, Reyes Oar· 
da¡ Poniente, Albina Quintero¡ Norte y Sur, 
Francisco Leopoldo Rosales, b) una manza
na, pasto, limitada: Oriente, Juana Merce· 
des Calero; Ponienlt>, Ca1men Oarcía; Nor· 
te, Diego Calero; Sur, Sehastiana Calero. 

Cita e i ó 11 Representante del Ministerio 
Público. , 

0}ése oposición, térmieo legal. 
Juzgado Civil Dislrito.-LMasatepe, calor· 

ce Noviembre mil novecientos sesenta.-Dr. 
R. Tapia Moneada.- Carlos B. Ruiz O, 
Sri o. 

Nó 24118 - B/U N9 t 1100 <f 4.12 
Mercet.Je~ Jarquin viuda de Espinosa, so

licita decláresele heredera universal su di· 
funto esposo feliciano Espinosa, en carác
ter cónyuge sobreviviente sin descendencia 
y como cesionaria derechos hereditarios en 
absoluto hermanos legitimos causante A
h~ndio Espinosa jarquin, Piedad Espinosa 
Jarquin de Castillo, María Encarnación Es 
pin osa Jarquín de U1 bina y Aguslin Espino
sa jarquln. 

Bienes: a) -finca rústica e El Platanar> 1 

cita jurisdicción municipal S:tn )osé, este de
partamento, ciento ochenta manzanas exlen· 
sión, cercada y limitada: Oriente, Orego
rio Oon2ález Jarquln; Poniente, Pablo Cas· 
tillo y Quebrada cfl Ouapinol:t; Norte, Leo
nidas Castillo, Río Grande enmedio; Sur, 
sucesores lndalecio Castillo, inscrita con 
No. 500, folios 259, Tomo VI y 22 Tomo 
XXXV, Sección Derechos Reales Registro 
Público Boaco; y b) algunos muebles, se 
movientes y enseres. 

Quien pretenda derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Juzgado Distrito Civil.-Boaco, dos Di· 
ciembre mil novecientos sesenta. - P. Bui
trago Ch.-J. Guzmán O., Srio. 

Conforme.-Boaco, dos Diciembre mil 
novecientos ses~nta.-j Guzmán O., Srio. 

1 

No. 24202...:..s;u No. 77137 <¡: 10.60 
Oiga Vivas Jaime, solich1 declárense here

deros a el'a y hermanos francisca Ana, Ma· 
nuel Antonio y Clemente, todos de apellido 
Vivas Jaime, de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejo su hermana 

María Teresa Vivas Jaime, consistente en U· 
na quinlB parle de inmueble urbano ubicado 
en Tipitapa, esta jurisdicción, compuesto de 
casa y solar de veintisiete y media varas de 
frente por treinta fondo. dentro de linderos 
siguientes: Oriente, terreno Pedro Aráuz; Oc· 
cidente, predio de Concepción Salmerón, ca· 
lle de por medio¡ Norte, calle del Hatillo; y 
Sur, los de Eugenio Ruiz; inscrito con núme· 
ro Once Mil Doscientos veinte, Tomo treinta 
y ocho, foHo ciwto once, asiento primero, 
Sección Derechos Reales, Registro Público 
Managua. 

Quien se considere con igual o mejor áe· 
recho, opóngase dentro del término legal. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito de Managua, a los diez y nueve 
días del mes de Noviembre de mil novecien· 
tos se&enta.-Enmendados - nueve - Vale. 
-Orión Carrasquilla M.- lván Selva A., 
Secretario. 1 
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